
                                                   

                                                             

 
 

                       INICIO DE  TRAMITACIÓN A TRAVÉS  

DE PROCEDIMIENTO  

(HF-SUM2020-004) 
 

 
D. Javier Rodríguez Hernández, en su condición de Director Gerente suplente por 

vacante del Hospital de la Fuenfría (Resolución 10 de octubre de 2019 DG. RR.HH Y 

RR.LL SERMAS) actuando en nombre y representación del HOSPITAL LA 

FUENFRIA, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Viceconsejería de 

Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud por Resolución 385/2020, de 11 de 

Junio, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria 

en los Gerentes de Atención Especializada, Atención primaria, Servicio de Urgencias de 

Madrid y Centro de Transfusiones publicada en el (BOCM núm. 143 de 15 de Junio de 

2020). 

 

Como consecuencia de la necesidad manifestada por LA UNIDAD DE SERVICIOS 

GENERALES  DEL CENTRO, en cuanto al contrato de Suministro de “GAS 

LICUADO DEL PETROLEO (G.L.P.) PARA EL HOSPITAL LA FUENFRÍA”, 

expediente (HF-SUM2020-004), y a la  vista de los Pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y Prescripciones Técnicas que harán regir su contratación, este Órgano decide 

que se tramite este expediente mediante PROCEDIMIENTO ABIERTO 

ORDINARIO CRITERIO ÚNICO, de conformidad con los artículos: 131, 146.1, 

156,157 y 158 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de LCSP. 

 
 En Cercedilla a 28 de Julio de 2020, 

Javier Rodríguez Hernández 
El Director Gerente suplencia por vacante 

         El Director Médico 
(Resolución 10 de octubre de 2019 DG. RR.HH Y RR.LL SERMAS) 
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